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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO 
Decreto niSmero 18

IKSTRÜOCION P U B L I C  A -S e  aprueba el 
presupuesto de la Escuela de Comercio—Se 
conceden dos becas—Se nombra Subsecreta
rio de Estado en el Despacho de Instrucción 
Pública al Licenciado Federico C. Canales— 
Se retira una beca—Se nombra una profeso
ra—Se nombra un profesor—Se nombra un 
profesor—Se manda pagar la suma de $ 10.00 
—Se conceden dos becas—Se conceden va
rias becas.

AVISOS.
DiBBCCfrÓN G e n e k a l  d e  R e n t a s . — Balance.

PODER EJECUTIVO

D ecreto  Nüm. 18

MIGUEL R. DÁVILA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA DE HONDURAS,

Considerando: que el seSor Ingeniero 
don E. Constantino Piallos, ex-Secreta
rio de Estado, falleció en esta capital el 
día de hoj' á las 3 a. m.

Considerando: que el expresado señor 
Ingeniero Fiallos fué un distinguido 
hombre público que prestó importantes 
servicios al país;

Por tanto: en Consejo de Ministros, 
DECRETA:

Artículo único. —Tributar al extinto 
los honores correspondientes á Secreta- 
no de Estado; y mandar que se enarbo
le el Pabellón Nacional á media asta y 
oon crespón negro durante tres días en 
los edificios públicos de esta capital, en 
seftal de duelo.

D ^o en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á los veintitrés días del mes 
úe abril de mil novecientos diez.

M ig u e l  R . DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

^  de Gobernación, Justicia y Obras 
Públicas,

Marcos Carias A,
El Secretario de Estado en el Despa

j o  de Instrucción Pública,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la
ley.

J. R. Rivas.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José M. Ochoa V.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura, por la ley, 

J. E, Alvarado.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la ley,

S, H . Hernández.

INSTRUCCION PUBLICA

Se aprueba el presupuesto de la Escuela de Co
mercio

Tegucigalpa, 28 de enero de 1910.
Con vista del Proyecto de Presupuesto 

formado por el Director de la Escuela de 
Comercio, para el presente año escolar, 
el Presidente

ACUERDA:

19—Aprobarlo en la forma siguiente: 
Pem'sonal administrativo

Al mes Al afio
Director
Srio. con funciones de

Inspector 19...........$ 25-00 $ 300.00
Inspector 29............... 25.00 300.00
Conserje.................... 5.00 60.00

Personal Docente 
1er. curso

Prof. de Castellano.. 25.00 275.00
,, Caligrafía.. 16.00 165.00
,, Geografía.. 25.00 275.00
,, Aritmética.. 25.00 275.00
,. T. de Libros 25.00 275.00
„  Inglés......... 33.33 366.63
^  curso

Prof. de Castellano.. 25.00 275.00
,, Mecanógrafa 16.00 165.00
,, T, de Libros 25.00 275'. 00
,, Arit. Mer-

cantil ...................... 25.00 275-00
Prof. de Algebra. . . . 25.00 275.00

„  logléa.. 83.8ñ 366.68

Ser. curso
Prof. de E c o n o m í a  

Política y Estadís
tica......................... $ 25.00 $ 275.00

Prof, de Derecho Co
mercial... 25.00 275.00

Prof. de Inglés.........  25.00 275.00
,, Tratados Co

merciales..............   25.00 275.00
Prof. de Práctica de 

Contabilidad.........  25.00 275.00

Suma.................. $ 576.66 $5.298.26
29—Los pagos se harán conforme á las 

nóminas formadas por el Secretario de 
la Escuela de Comercio, con el V9 B9 del 
Director, la autorización del Ministerio 
de Instrucción Pública y el Páguese del 
Ministerio de Hacienda, debiendo hacerse 
las deducciones por las faltas de asisten
cia inmotivadas en el mes.

39 —Durante los meses de vacaciones, 
se pagará sueldo íntegro á los emplea
dos permanentes y medio sueldo á los 
Profesores,

49—La imputación s-' hará á H parti
da 2 ,̂ Enseñanza Profesional, Capítulo 
IV, Ramo de Instrucción, del Presupues
to General,—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres..

Se conceden dos becas

Tegucigalpa, 29 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
Conceder á las jóvenes Marina Tejeda 

y Leonor Raudales, vecinas de Olanchi- 
to y Cedros, respectivamente, la beca de 
veinticinco pesos mensuales á cada una 
de ellas, para que puedan dedicarse 
al estudio del Magisterio en la Escuela 
Normal de Señoritas de esta capital.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capitu
lo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXt i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
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Se nombra Subsecretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública al Licenciado Fe
derico C. Canales.

Tegucigalpa, 29 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar al señor Licenciado don Fe
derico C. Canales, Subsecretario de*Esta- 
do*eB el Despacho de Instrucción Públi
ca, con el sueldo asignado en el Presu- 
puesto'General.—Comuniqúese.

D A  V IL  A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción' Pública,

V. Mejía Colindres.

Se retira una beca

Tegucigalpa, 29 de enero de 1910.
Teniendo] informes! de quería señorita 

María López Castillo es vecina’de Coma
yagüela y no de Comayagua, como lo 
manifestó en su solicitud, el Presidente

ACUERDA:

Retirarle la beca de veinticinco pesos 
mensuales que, para estudiar Magisterio, 
sa le había concedido con ^fecha 15 del 
corriente mes.—Comuniqúese.

D A  V IL  A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejía Colindres.

Se nombra una profesora

Tegucigalpa,29 de enero de 1910.
No habiendo aceptadora señorita Pu

ra Alvarado, el cargo de Profesora de 
Música Vocal en íu Escuela Normal de 
Señoritas, el Presidente

ACUERDA:

Nombrar ala señorita María Teresa 
Nájerapara que la sustituya, con el suel
do señalado en el presupuesto respecti
vo. — Comuniqúese.

D A  V IL  A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se hombra un profesor

Tegucigalpa, 30 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar al señor don ülises Meza Cá
liz, Profesor de las asignaturas de Geo
grafía ó Historia de Honduras en la Es
cuela Normal de Varones, con el sueldo 
asignado en el Presupuesto respectivo. 
—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

ciho de Instrucción Pública,
V. Jifejia Colindres.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 31 de enero de 1910.
Habiendo renunciado el señor don 

Carlos Aguilar P., del cargo de Profesor 
del 1er. Grado Elemental anexo á la Es
cuela Normal de Varones de esta capi
tal, el Presidente

ACUERDA:
Nombrar en su lugar al Profesor don 

Tomás Quintanilla, quien devengará el 
sueldo que asigna el Presupuesto de 
aquel Establecimiento.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se manda pagar la suma de ♦ 10.00

Tegucigalpa, 31 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

profesor Máximo Jerez E. diez pesos, 
valor con que se le habilita para sus gas
tos de traslación de esta capital á Ojojo- 
na, en donde desempeñará la Dirección 
de la Escuela de Varones.

La imputación se hará á la partida 4?‘, 
Capítulo IV, Subvenciones, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrut'ción Pública,
V. Mejía Colindres.

Se conceden dos becas

Tegucigalpa, 31 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;

Conceder á los jóvenes Julia Tosta y 
José L. Valle, vecinos de Jesús de Oto
ro y La Paz, respectivamente, la be 
ca de veinticinco pesos mensuales á 
cada uno de ellos, para que puedan de
dicarse al estudio del Magisterio en las 
Escuelas Normales de esta capital.

La imputación se hará á la partida 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

de Manto, Güinope, Yoro, Jocón, Olan- 
chito, Comayagua y Olanchito, reapec- 
tivamente, la beca de veinticinco pesos 
mensuales á cada uno de ellos, para 
puedan dedicarse al estudio del Magiste* 
rio en la Escuela Normal de Varones de 
esta capital.

La imputación se hará á la partida 6? 
Enseñanza Normal y Secundaria, Capí
tulo IV, Ramo de Instrucción Pública 
del Presupuesto General.—Comuniqúese

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía Colindres.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en la 
posesión efectiva de herencia solicitada por dolía 
Evezinda Paz de Stewart, como tutora desús 
menoreshi jos Amalia, AnnaOencser, Joseph W. 
7 Eamón Matías Paz, se encuentra Ja sentencia 
cuya fecha y parte resolutiva literalmente di
cen:—“ Juzgado de Letras.—Roatán: trece de 
mayo de mil novecientos nueve.—Por tanto: es
te Juzgado, á nombre de la República, de acuer
do con el Fiscal, aplicando los artículos 1.038, 
1.045, 1.041, 1.042 y 1.04.3, Procedimientos y Wi 
inciso 20, Ley de Tribunales, manda dar á la re
ferida sefiora Evezinda Paz, como tutora legití- 
ma de sus menores hijos Amalia. Anna Geueset, 
Joseph W. y Ramón Matías Paz, la posesfto 
efectiva de la parte que le corresponde en la he
rencia de don Matías Paz, según el testamento 
referido y el inventario privado que corre end 
expediente de nombramiento de tutora de diclMjB 
menores: que se hagan las inscripciones preve
nidas en el artículo 714 del Código Civil y se pu
blique ésta en “ La Gaceta” oficial y en tresde 
los parajes más frecuentados d esta ciudad.— 
Notifíquese.—E. Lanza Ramos —Pablo Crtti 
Palma, Srio.” —Extendida en Roatán, á veintt̂  
siete de agosto de mil novecientos nueve.

P aulo  Ckuz Pa l m a , Srio.

Sé conceden varias becas

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Conceder á loa jóvenes Agustín Avila, 
Mauricio Sauceda, Leonardo Molina, Ore 
gorio Peralta, Hermenegildo P. Martí
nez, Simón de Rojas Soto, Carlos Alber
to Matrsdia^ y Rafael Téjetta, vednos

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Jo
tras del departamento de las Islas de la Babh, 
hace saber: que en las diligencias de posestóB 
efectiva de herencia solicitada por den Tonaáí 
McField, por sí y en nombre de su hermana Ifr 
gítíma Kezíah McFíeíd, se encuentra la sentefr 
cía cuya fecha y parte esolutiva literalmenti 
dicen:—“ Juzgado de Letras del departamento 
—Roatán: cuatro de octubre de mil novecien^ 
nueve.— Por tanto: el Juzgado de Letras,! 
nombre de la República y en aplicación de Iw 
artículos 1.038,1.042 y 1.043 del Código de Pí*' 
cedimientos; 40, número 2? de la Ley de Trflftt* 
nales, concede á don Tomás McField y d t»  
Keziah McField, de esta ciudad, la 
efectiva de la herencia de su legítima nradttt, 
difunta, doSa Sarah M, v. de McFieldi maná»* 
do haoer las ioscripciones de que habla el 
tículo 714 del Código Civil, y que esta résdliiíW 
se publique en “ La Gaceta”  oficial, en raíón# 
no haber periódico en el departamento,,/ 
anuncie, además, por carteles fijados, duiaíH 
quince días, en tres de parajes más freeo^ 
lados de esta ciudad.—-Notifíquese.
P. Cevallos.—Pablo Ouiz Palma, Sri<̂ ’ *-'?®**' 
tán; 11 de octubre de 1909.

Pablo  Ob u z  Pa l x a , StIb
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El ínfraserito, Secretaxio del Juzgado délje^  
tras del departamento de Ocotepeqnej liace sa- 
fcer: qos en Jas diligencias creadas á solicitnd de 
fe señora Magdalena González, mayor de edad, 
de oficios domésticos y  d e  vecindario, pi
diendo declaratoria de heredera y  pos^ión  efeo- 

' tíva de la herencia intestada en concepto de 
kiiija de la señora Casimira Eegalado, ha recaído 
:■ fe sentencia cuya parte resolutira dice:—“ por 

tanto: este Juzgado, de Letras, á nombre de la 
Eepública de Honduras, haciendo aplicación de 
ios artículos 40, número 2^, Ley de Organización 
T Atribuciones de 1(^ Tribunales; 967, 976,1.039, 
1.040„ 1.041, 1.042 y 1.043, Código de Procedi
mientos, declara heredera sobre los bienes que 
JÁ su faUeeimlento ha dejado la i^Sora Casimira 
B a la d o , á Mí^dalena González, h ija legítima 
de la causante, y á quien concede también la 
pcsesión efectiva sobre los mismos bíenas, man
dando se haga la inscripción prevenida en-el ar
tículo 714 del Código Civil y  la publicación de 
€Sta sentencia en “ La Gaceta^^ oficial y por car
teles fijados, durante quince díM, en tres de los 
lugares más frecuentadc» de esta ciudad; de
biendo, la \Secretaría extender á la interesada 

-certificación de esta sentencia.—Hotifiquese.— 
Jtoncisco Bu bí.—Constantino T . Santos, Srin.’  ̂
—Oeotepeque: 12 de marao de 1910.
15-14 Cojísoíastoíto T . Sasto s , 8 .

JIl infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
"tras del departamento de^Choluteca, hace saber: 
-que por resolución de e ^ e  Juzgado fecha 29 del 
-corriente, se ha mandado dar la posesión, eíectó- 
va de la herencia int^tada  de los bienes que á 
su defunción dejó Pablo Lagos, á sus hermanas 
legítimas Leonarda y  Soledad Lagos, vecinas de 
Orocuina. Lo que, pongo en conocimento del 
público para los efectos' de ley.—Choluteca: mar
zo 30 de 1910.
15-13 I ^ B O  CÁBCAMo, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de declaratoria .de herederos y 
posesión efectiva de herencia creadas á solicitud 
■de la señora Carmen-Peña, se encuéntrala ,sen- 
'tencia que en la parte resolutiva dice:— “ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á  nombre de la 
Eepública de Honduras, haciendo aplicación de 
los artículos 40, número 2 ,̂ Ley de Tribunales; 
' 967, 976, 1.039, 1.040,-1.041, 1,042 y  1.043, Código 
de Procedimientos, declara herederos ab-intes- 
tato de los bienes que á su failéeimiénto dejó el 
difunto Félix Hernández, á su esposa Carmen 
Peña é hijos menores J b s ú s , Lucía, Juana, Fé
lix y Manuel Hernández, á quienes se concede 
la posesión efectiva en los mismos bienes; man
dando hacer las inscripciones y publicaciones de 
ley, debiendo extenderse á la interesada "certifi- 
■eación de esta sentencia.—Kotifíquese.—Fran
cisco Bubí.—Constantino T . Santos, Srio.” — 
Oeotepeque; primero de abril de m il novecien
tos diez.
15-3 C o :í t s t a h t i k o  T . S á 3STTOS, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en  la pose
sión efectiva de herencia solicitada por el Li
cenciado don Pedro H. Bonilla, com o tutor tes
tamentario de los menores !^sario , Jesús, Car- 
mta y Carmen AreZIano, hijos legítimos del di
funto don Jesús del mismo apellido, se encuen- 
tm  la sentencia cuya fech a 'y  parte resolutiva 
dicen: “ Juzgado de L e t r a s . :  3 ñp-mar- 
-zo de mil novecientcK diez.—T is ta ___.Por tan
to: este Juzgado de Letras, á nombre de la Ee- 
.públíca, de acuerdo con el parecer y  ha
cendó aplicación de los artículos de la Ley 
O ^ n ic a  de Tribunales; L172, LISS  ̂1,194,1.198, 
d-203 y 1,204 deLGÓdigó Civil; 1.038, 1.040, L041,

1.042 y  L043 del Código de Próéedímientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia que á su 
defunción dejara don Jesús Arellano, padre le
gítim o de los menores Bosario, Jesús, Cariota y 
Carmen Arellano, con beneficio de inventario; 
manda que se hagan las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil, y  que se 
publique esta resolución en el periódico oficial 
y  anúnciese, además, por carteles, que se fija
rán, durante quince días, en tres d e  los parajes 
más frecuentados de este lugar.—^Nqtifíquese.— 
Luis M. Tásquez.—P, Gómez Ohávez, Srio.” — 
Maréala; 4 de abril de 1910.

P- ChAvez, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber: que en la pose
sión efectiva de herencia solicitada por doña 
■Marcelina Bonilla v.- de Arellano, por sí y  en re
presentación de sus menores hijos Eoberto y  
Baúl, hijos legítimos de su difunto espeso don 
Jesús Arellano, se encuentra la sentencia cuya 
fecha y  parte r^olutiva  dicen:—“ Juzgado dé’ 
Letras.—Maréala: veinticinco de enero de rnii
novecientos diez.—Vistos y considerando...........
Por tanto: este Juagado de Letras, á nombre 
de la Eepública, de acuerdo con el parecer fiscal 
y  en olKervancia de los artículos 19 de la Ley 
Orgánica d e  Tribunales; 1.172,1.188,1.194,1.198,
1.203 y  1.2Ú4 del Código Civil; 1.038, ,1-040, 1.041,
1.042 y  1.043 del Código de Procedimientos, con
cede la posesión efectiva de la herencia, con be
nefició dé inventarío, d é los  bienes que á su de
función dejara don Jesús  ̂Arellano, á la señora 
Marcelina Bonilla y-á sus menores hijos Eober
to y Baúl Arellano; manda que se hagan las 
inseripcioües prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil,’ y  que esta resolución se anuncie 
por carteles fijados, durante quince días, en 
tres’de los parajes más frecuentados de esta ciu
dad, por no haber periódico en este departa
m ento.—IN'otifíquese.—Luis. M. Vásquez.—P. 
Gómez Chávez, Srio.”  '

P. G ó m e z  G h á v e z , Srio.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: que
hoy á las nueve a. m. dón Jesús Cisneros, de es
te vecindario, ha presentado, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos ocho, ante el Juez de Paz de lo  Cri
minal de esta ciudad, don Carmen Melgar, en la 
cual consta que don Asisclo Flores, de este mis
mo vecindario, vende á don Jesús Cisneros, dé 
este mismo, por la cantidad de doscientos pesos, 
un potrero de más de tres manzanas de exten
sión,'eh terreno ejidal de esta Municipalidad, 
sito en el punto “ O jo de Agua,”  al Suroeste de 
^ ta  ciudad, y  lindante: por el Horte, con po
trero de doña Agustina v, de Trejo; por el Sur, 
potrero de don Juan S. Abadíe; por el Oriénte, 
con propiedad llamada “ E l Molino,”  de la suce
sión de don Jeremías Cisneros; y por el Occiden
te, con terreno ejidal vacante; cuyo inmueble 
adquirió el vendedor por concesión que le hizo 
del terreno esta Municipalidad y construido con 
su personal trabajo. V  no habiendo anteceden
tes inscritos, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Gracias: 17 de diciembre de 1909.

Arrssmato P qíez>a .

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía, hace 
saber:<4ue el día de hoy, á las dos de la tarde, ha 
presentado á esta oficina el señor W illie Warren^ 
para su inscripción á favor de don EichaM Eo- 
se, la primera copia de una escritura de com
praventa autorizada por el Juez del puerto 
menor de Utila, el nueve de julio del año ante

rior, en la que consta: que los señores^Edward 
R -e^ y  Edward Lee Howell vanden al citado 
señor Eose, por la cantidad; de “cien *p^os, un 
terreno constante de cuatro acres y medio, si
tuado en el lugar llamado ‘ ‘Eochy Híll, ’ ’ del tér
m ino municipal de Utila, lim itado:.a licorte  y  
Este, con terrenos áeJJíarence^ jB.ose; al Sur, con  
terrenos de Bagan Eodáen; y  al Oeste, con te
rreno de -Carroll Thompson. Los vendedores 
m a n ifi^ a n  que adquirieron’ el terreno descrito 
por herencia de su difunto padre don^Daniel 
HowelL Y  siendo esta la¡ primera inscripción 
que se solicita del referido inmueble, se pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de 
lo mandado por el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Eoatán: 3 deenerolde 1910.

Eeékatstdo PJ Cevaeeos.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía, hace 
saber: que hoy, á las dos de lá tarde, ha preseri- 
tado á esta oficina el señor don Pablo^Cruz P ^ -  
ma, para su inscripción á favóx de doña María 
Colindo, la segunda copia de üna escritura.de 
compraventa autorizada por el Juez de Paz 19 
de esta ciudad, don Jesús Rivera, el diez y  siete 
de junio de mil ochocientos noveñtay seis, en la 
que consta que el señor don Octavianb M. Zúhx-’ 
ga, vende á la señora Galindo, porj la'cantidad 
de seiscientos pesos soles, las siguieutes^propie- 
dades: un lote de terreno situado Ven el lugar 
llamado “ W ert E nd,”  banda Oeste de esta isla, 
constante de cuarenta y  siete acres,;¡;;cultivada 
de cocoteros, y-límitada: á l  - 25‘orte, con propie
dades de Williams James; al Sur, con propieda
des de Sarah Miller; al Este, con terrenos nacio
nales; y  al Oeste, con el mar: un lote de terreno 
constante'de diez y nueve aeres, situado en la  
misma banda y en -el lugar llamado “ Ipxing,’  ̂
cultivada de cocoteros, plátanos y guineos, limi
tada: al Horte, con terrenos de George Woods y  
napoleón Eodden; al Sur, con terrenos del mis ■ 
mo Eodden; al Este, con terrenos del mismo- 
George W oods y napoleón B odden ;^  al Oeste, 
con propiedades de la mortual de Samuel Webs- 
ley; y  otro lote de terreno constante de ocho 
aeres, situado en el lugar Hamadol “ Half Mooh 
Bay,” -deeste término municipal, cultivado de 
cocoteros y otros árboles frutales, y limitado: al 
n orte , con terrenos de Berry ’ Conaor; a i . Sur, 
con terrenos de Samuel Websley , y Patricia 
Bodden; al Este, con propiedad de la misma Pa
tricia Bodden; y al Oeste, con propiedades de 
Acron John Eondlestone. Y  no3ia>bíendo ante
cedente inscrito, se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo” 2.322 del 
Código Civil.-^Eoatán: 8 de enero.de 1910,

PEKÍTAIínO P. Ce VAELOS.

E l Inteascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, bacé saberr 
que don Jacinto Pineda, de esta ciudad, ha pre
sentado hoy, á las ocho a. m., para sa inscrip
ción, la primera copia de una escritura pública 
otorgada el veinticinco de diciembre de mil no
vecientos siete ante el Juez de Paz de Guarita, 
don Crisanto de J. Serrano, en la cual consta 
que don José Antonio Cartagena, de aquel ve
cindario, eh su carácter de ejecutor testamen
tario de la mortual del Canónigo don Francisco 
Navarro y con facultades judiciales para enaje
nar bienes mortuorios, vende á don Alonso Pi
neda, del mismo vecindario, por la suma de se
tecientos pesos, un potrero perteneciente á la  
referida mortual, com o de diez y seis manzanas 
de extensión, sito en *‘Lcs Limones,^’ jurisdic
ción de Guarita, amurallado de cimiento y  euí- 
tivado de huerta y  zacate, el cual hubo él difun
to Canónigo Havarro por compra á don Manuel 
Castülo, Ezeqniei Milla y.^otríK; limitado: ¿  
Korte, con posesión del presentado Cartagena j
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campo libre, quedando de por medio el camino 
nuevo de Tomalá; al Oriente, propiedad de Je
sús y Francisco Serrano, campo libre y parte 
del camino viejo de Tambla; al Sur, este camino 
y posesión de Manuel Casttllo; y al Occidente, 
el camino real de “ Los Limones”  y huerta de 
Mercedes Quijada. Y no existiendo anteceden
tes inscritos, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Gracias; n  de enero de 1910.

A q u i l i n o  L ó p e z .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía, hace 
saber: que hoy, á las dos de ia tarde, ha presen
tado, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada por el Juez de 
Paz primero de esta ciudad, don David Hynds, 
el once de diciembre del aSo anterior, en la que 
consta que el seSor don Thomas Collins vende 
al referido seSor Demetrio, por la cantidad de 
trescientos cincuenta pesos, doce acres de terre
no, cultivado de cocoteros, situado en el lugar 
llamado “ First Bight,” banda Sur de esta isla, 
y  limita: al Norte, con terreno nacional; al 
Sur, con terreno de Samuel D. Collins; al Este, 
con el mar; y al Oeste, con propiedad del com
prador seSor Demetrio. Y  no teniendo antece
dente inscrito, se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 2.322 del Códi
go Civil.—Roatán; 17 de enero de 1910.

F e e n a n i k ) P. C e v a l l o s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lísan- 
dro Varela Gálvez ha presentado el día de hoy, 
ú las nueve y media de la mañana, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en Comayagüela, el día de ayer, ante el Joiez 
de Letras 1̂  de lo Civil de este departamento, 
por la cual don Mariano Lagos vende & don To
más Alonzo González, en la suma de sesenta 
pesos, un solar situado en la ciudad de Comaya
güela, que mide diez varas de frente por cin
cuenta de fondo, y linda: al Norte, con la que
brada de “ El Zapo” ; al Sur, con casa y solar de 
don Tomás Alonzo González; al Oriente, con 
solar del mismo señor González; y al Poniente, 
con solar y casa de Abraham García Zúniga, 
avenida de por medio- Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 19 
de febrero de 1910.

V a l e n t í n  CA l i x .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber; que don Sotero Be- 
rríos ha presentado el día de hoy, á las diez de 
la mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en esta ciudad, el ocho 
de diciembre del año próximo pasado, ante el 
Juez de Letras 19 de lo Civil del departamento, 
por la cual don Francisco Berríos vende al pre
sentante, en la suma de veinte pesos plata, una 
posesión cultivada de plátancs, sita en el lugar 
llamado “ Monte Oscuro,” en la aldea de Guas- 
culile, en este término municipal, como de una 
manzana de extensión, poco más ó menos, aco
tada de cerco de madera en su mayor parte, lin
dando: al Norte, con terreno de los Jucuapa; 
al Sur, con terreno da los Hernández; al Orien
te, con terreno de Baltasar Valladares; y al 
Poniente, con la quebrada llamada Jucuapa. 
y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público, de conformidad con el articulo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 23 de fe
brero de 1910.
24 V alentín Ci^uix.
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Dirección General de Rentas
Balance de septiembre de 190^

CUENTAS
BAI.ANCE FBtríBA

1 1Hacienda Nación 1 65 00
t

& Caja N acional. .. 58.155 83 58.683 54
10 6 099 68
J'l 39.606 97
13 1 Trujtl'lo.......................................... 4.556 26

48.902 33
14 R oatán............................................ lOO 1.418 63
17 Admlnlstractfjn Tefucl^ralp 19 875
18 „  C om a y a ^ a 1 815 90
Id 2.090 66
20 C h o lu teca ...................... 3.250 28
21 .. V alle................................ 1.000 óó 2 064 99

726 07
23 822 39
24 i, Santa Bá 2 540 25
23 4.9íi0
36 1 054 00

l.lOl 75
36 4.353 54

4.575 41
30 ”  C o r té s ...................... 5 lio 83

42 Im prenta y Encuad. N ac.—Prod 514 25
44 95 39
46 34H63
61 Poder E jecutivo,—Sueldos 200 00

64 B epresentacldn......... • 311 OQ
70 Pollc ....................................................... 936 M

_.502 02
74 Encuadernación N acional...................... 300 00
76 Hospital G eneral....................................... 106 66
80 P residios....................................................... 559 17
83 Giros Postales............................................. 127 64
84 Gobernación,—Sueldos,.. 1 172 50
85 G astos ... 1 002 75
88 Gastos Extraordinarios 1 685 66
90 Relaciones Exteriores.—Sueldos— 1 175 00
91 G a stos ... 10.803 97
93 Gastos E o . .. 264 IC
95 4.271 66
96 Gastos........................................ 308 QQ
98 Gastos E xtraordinarios. 163 00

100 Instrucción Pública.—S ueld os,.. 1 m 00
101 G astos ... 46 95
103 , E O .... 515 25
105 S ub ven cion es,,. 1 868 9
108 EnseB^ Prlm ^... m 00
111 2* id. y Normal 6 542 98
113 EnseS^ Profnal. 1 242 53
115 Departamento de A g r icu ltu ra ... 1 m OO
laú Fomento.—Sueldos.............. 953 32
121 Gastos...............  ............ 2 362 00
123 Gastos E xtraord in arios... 326 00
125 Telégrafos.—Sueldos. . .  , 655 OO
127 Gastos 1 556
130 Gastos E xtraordinarios. 39 67
136 C orreos.—Sueldos...................................... 570 00
136 G astos...................................... 4 933 71
140 Gastos E xtraord inarios___ 287 50
142 Escuela de Artes y  O ficios...................... 2 374 32
145 Casa de Moneda ......................................... 30 00
148 A gencladel C able..................................... 0 Í39 25
150 Guerra.—Sueldos ..................................... 53QOQ
152 Gastos .. 773 5
155 Gastos E xtraord inarios........ J8 890 56
160 Estado Mayor del Presidente__ 1 352 75
162 Guardia de H onor..................................... 600 00
164 Escuela M ilitar.......................................... 5.348 OO
166 Banda M arcial............................................. 3.379 50
177 Pensionados................................................. 150 OO
182 Hacienda.—G astos... 254 42
184 Sueldos................................... .630 OO
186 Gastos E xtraord inarios... 310 53
188 Egresos E ventuales................................... 10 00
189 Gastos de las R entas................................ 1.892 94
190 Contratistas de E species......................... 3.888 53
191 Crédito P ú b lico ............ 15.911 81 05 00
194 Campaña R evolucionarla de 1907___ 23 60
195 B ancode Honduras ..................................
197 New Tfork and Honduras E. M. C ........
200 Tesorería de Aguas y Lu* E léctrica ... 2 non DC
201 Tesorería General dé C am inos.... 5.352 68
210 Depósito por Concesiones___
212 Depósitos......................................................
2] 3 Documentos por C obrar........................... ióó 00 685 00
216 Préstam os....................................................

8 Agentes Corresponsales........................... 5.572 25
Í20 C am bios........................................................ 9,472 80
225 G ir o s ..............................................................
228 A lca n ces ... ..............
230 Saldos Pendientes.......................................
231 Billetes O. L. y U .............................

b  6G8>44 % va&.m144

SALDOS

Si 50T.41fi
4.ÍKM

3ÓC
508 986 1 418

5 528 
599

4 0506 605 
1%

3 325
1 993
2 767 2 KO

998
776

7 847 
596 
206 
210
91 

515 
2 794
1 595 

fO 839
2 06]1 C30 
I 743 
_ 636

554
1 463
2 553

39
1 060
9 768 

458
4 667

60
10 139 

560 6 596 
39 589 
2 604 
1 424

10 6] 2 
6 908

300
5 648 
9,^7 
1.779

10
2.452

''¿3

39.469 
63.064 
7 455 

20.697 
«35 

39.089 
3 22] 
2 954 
7 499 

463 
1 872
1 998 
5 280 
6.068
2 458 
2 836
7 656
8 992 
] 274 
2 097

514 
193 

1 237

165.838
51.048

00

19.260

4.359 
I10.J27 

5.07 
34.520

00

4.028.276 
216.995 42
95.772 ao
30 200 

598
38.300 

157.974 
232.376

Tegucigalpa, noviembre $0 de 1909.
V9 B<?~M6nico Zelata . George ZbwAííer, T. de L.

POSESION EFECTIVA

£1 Secretario del Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil, hace constar: que se ha concedido á la se
ñora Juliana Plnot, vecina de la ciudad de Ce
dros, la posesión efectiva de la herencia ab-irU e»- 
taío de su esposo don Antonio Cruz.~Extendida 
en Tegucigalpa, el diez y nueve de abril de mil 
noTecientos diez,

OONZALD Zklata, Srlo,

T a r j e t a s  y  S o b ir e s
En la Tipografía Nacionalh.ay de' 

ta blocs para cartas y sobres de bneü 
calidad. También hay ^ p e l  de dibeí^ 
TARJETAS blancas finas de varios tsi!*' 
fios y SOBRES para tapetas de visib» 
También papel de oficio de varios proeiei
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